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l. Disposiciones" generales

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

LAUREANQ LOPEZ RODO

JEFATURA DEL ESTADO

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación espa
'üola y oída lá Comisión de Asuntos Extericres -de las Cortes
Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14
de su Ley Constitutiva, extiendo el presente Instrumento de
Adhesión dEl España al Conver'-¡o Europeo acerca de la In
formación sobre el Derecho Extranjero, hecho en Londres
el día 7 de junio de 1~8, a efectos de que mediante su depó
sito prevío y de conformidad con lo dispuesto en su ,articu
lo 18, España pabe a ser parte del Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente debidamen"te sellado y
refrendado por' el infrascrito Ministro de Asuntos ,Exteriores.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos se-
tenta y tres. . .

CampO de aplicación del presente Convenio

1. Las Partes Contratantes se obligan a proporcionarse,
según las disposiciones del presente Convenio, datos concer
nientes a su der-echo dentro del ámbito civil y mercantil, así
como dentro del ámbito del procediniiento civil y comercial
y de la organizac:on jUdicial.

2. No obstallte, dos o más Partes Contratantes podrán con~

venir extender, en 10 que a las mismas concierne, el campo
de aplicación del prE.sente Convenio a ámbitos distintos de
los indicados en el parágrafo precedente. El texto del acuerdo
celebrado será comunicado al Secretario .general del Consejo
de Europa.

LQs Estactos miembros del Consejo de Europa, signatarios
del presente Convenio,

Considerando que el fin del Consejo de Europa es realizar
una unión más estrecha entre sus miembros,

Convencidos de que el establecimiento de un sistema de
auxilio judicial internacional con miras a facilitar la obten
ción por las autoridades judiciales de informaciones sobre el
Derecho extrHnj,xo contribuirá a la realización de dicho fin,

J·ian convenido t~n lo que sigue:

ARTICULO 1

CONVENIO EUROPEO ACERCA DE LA INFORMACION
SOBRE EL DERECHO EXTRANJERO

PREAMBULO
INSTRUMENTO de Adhesión de España al Con
venio Europeo acerca de la Información sobre el
Derecho Extranjero, hecho en Londres el día 7 de
juma de 1968.

FRANCISCO FllANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

G.ENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES
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ARTICULO 2

Organos nnciona,les de enlace

1. Para la aplicación del presente Convenio, cada Parte
Contratante creª"rá o designará· tm órgano único {de!10minado
en ]0 que sigue ..órgano de recepciÓn,.}, que estará em::argado;

al De recibir las peticiones de datos contempladas en el
parágrafo 1 del artículo 1.0, ~que pr'avinieren de otra Parte
éontratante;

b)' De dat curso a ·dichas pc;ticiones, de cdnformidacL con
el artículo 6.

Dicho órgano deberá ser un servicio ministerial u otro
órgano estatal.

2. Cada Parte Contratante tlillldrá la facultad de crear o
designar uno o variós órganos (denominados en lo que sigue
~6rganos do transmisión ..) encargad6s de recibir las peticiones
de datos provinientes de sus Autoridades judiciales, y de
trauS!mitirlas al qrg~o de recepción extranjero cDmpetente.
La tarea encomendada al órgano de transmisión p09rá ser con
fiada al órgano de recepción.

3. Cada Parte Contratante comunicará al 'Secretario ge~

neral del Consejo de Europa la denominación y la dirección
de -su órgano de recepción, y si hubiere lugar, de sus órga-
nos de transmisión. ...

ARTICULO :$

Autoridades habilita-das para formular la potición de datos

1. La petidón de datos deberá siempre emanar de una
Autoridad judicial, incluso en -el caso de que no hubiera sido
formulada por ésta. ~o podrá ser doducida más que en oca
sión de una instancia ya incoada.

2. Toda Parte Contratante podrá, si no hubiere creado o
designado _órganos de transmisión, _indicar, por declaración
dirigida al Secretario gene.ral del Consejo de Europa, aquellas
de-sus Autoridades .que considerare como Autoridad judicial en
el sentido del parágrafo precedente.

3. Dos o más Partes Contratantes podrán convenir en ex
tender, en cuanto les concernlere, la aplicación del presente
Convenio a petíciones emanantes de Autoridades distintas de
las Autoridades judiCiales. El texto del acuerdo celebrado
será comunica?o al Secretario general del Consejo de Europa.

ARTICULO 4

Contenido de ltt petición el.¿ ¡Jato.~

1. La petición de datos deberá indica}' la Aut.o~idad judicial
de la cuál emllnare, así cómo lla naturaleza del asunto. De
berá precisar, de ia manera más exacta posible, los puntos
sobre los cuales se solicitare la inform~ción refertmte al De~

recho del- Estado requerido y, en caso QO que existi('ren vario~

sistemas jurídicos en el país requerido, el sistema con res
pecto al cual fueren· solicitados los datos.

2. La petición será acompañada de la 6xposición de los
hechos, necesaria tanto para lá buena comprensión como
para la formulación de una respuesta exaCta y precisa; po
drán ser unidas copias de documentos en la medida en que
las mismas fueren necesarias- para precisar el alcance de
la petición. .

3. La petición podrá referirse, a titulo complementario,
a puntos concernientes a ámbitos distintos de los contem
pla.dos en el artículó l.°,parágrafo 1, cuando presentaren un
vinculo de conexión con los puntos principales de la peti
ción.

4. Cuando.,la petición no fuere formulada pOr una Autori
"dad judicial, será acompañada' de la decisión de ésta que la

hubiera autorizapo.

ARTICULO 5

Transmisión de la peticióñ de datos

La petición de datos será elevada dirf'ctaroe-n te al órgano
de recepción del Estado requerido por un órgano de trans
misión 0, en defecto de tal órgano, por la Autoridad judicial
de la 9ua1 la misma emanare,

ARTICt/LO 6

Autoridades habilitada.s para resp~der

1. El órgano de J'ecepcióp. co'11etido de una petición de da
tos podrá, "bien formular por sí mismo la respuesta, bien trans~

mitir la peti¡:ión a otro órgano estatal u oficial que [Qrmu
lare la respuesta.

2. El órgano· de recepción podrá, en lOE casos adecuados,
o por razones de organización administrativa, transmitir la
petición a un Organismo privado o a un jurista calificado,
el cUal formulará la réspuesta.

3. Cuando la aplicación del parágrafo precedente fuere
capaz de entrañar gastos, el órgano de recepción, antes de
efectuar la transmisión contemplada en dicho parágrafo, in·
dicará a la Autoridad de la cual emanare la petición, el or-

, ganismo privado o él o los juristas a quienes fuéra trans
mitida la petición; en este caso informará. en la medida de
lo posiblo, de in importancia de los gastos contemplfldos y
solicitará ~'U aprobación.

ARTICULO 7

Contenido de la respuesút

La- respuesta deberá tener por objeto Informar de una ma
nera objetiva e imparcial sobre el Derecho del Estado re
querido, de cuya Autoridad emanare la petición. Llevara con
sigo, según, el caso, la facilitación de textos legislativos y
reglamentarios y de decisiones jurisprudenciales. Estará pro·
vista, en la medida en que se juzgare necesario para la buena
información del peticionario, de dOCumentos· complementarios
tales como extractos de obras doctrinales y tra"7aje prepara
torios. Podrá en su casa, ser acompañada de comentarios
explicativos.

ARTICULO 8

Efectos de la respuest-a

Los datos contenidos en una respuesta no vinculan a la
Autoridad judiCial de la cual emanare la petición.

ARTICULO 9

Comunícación de la respuesta

La respuesta será dirigida por el órgano de recepción al
órgano de transmisión, si la petición hubiera sido transmi
tida por éste, o a la Autoridad judicial, si ésta Jo hubiere
cometido directamente.

AHTICULO 10

Obligación de re.<;ponder

1. El órgmlO de recepción cometido de una pelicíón de
datos tieEl', a reserva de las disposiciones del articulo ] 1, la
obligación de dar curso a la misma, de conformidad con las
disposiciones del artículo G. .

.2. Cuando la reSpl1esta n9fuere formulada por d propio
órgano de recepción, esto· quedará obligado E;speciHlmentea
veJar pOr que sea facilitada una respuesta en las condiciones
previstas en el artic.ulo 12.

ARTfCULO H

Excepciones a la ob/.igación de resP9nder

El Estado requerído podrá negarse a dar curso a la petí
ción de datos, cuando sus intereses estuvieren afectadus por
ef litigio con ocasi6n del cual hubiere sido formulada la pe
tición, o cuando E'stimare que la respuesta fuera capaz de
aten tar a su soberania o a su seguridad.

ARTICULO 12

Plazo deLa respuesta

La respuesta 'a una petición de datos deberá ser facilitada
lo más' rapidamente posible. No obstante, si la elaboración
de la respuesta exigiere un plazo largo, el' órgano de rGc~p

ción informará al respecto a la Autoridad extranjera que le
hubiere cometido.- predsanqo, si fuera posible, la fecha en la
cual la resp\.l.8sla pudiere probablemente ser comunicada.

ARTICULO 13

lnf01"maciones complementarias

1. El órgano de recepción, a5lí como el órgano o la per·
sana a que, conforme al artículo 6, hubiere e~comendado

responder, podrán ·solicitar de la Autoridad de la cual ema·
nare la petición, las informaciones, complementarias que es
timaren necesarias para la elaboración de la respuesta.
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2. La petición de informaciones co~plementarias será trans·
mUida por el órgano de recepción por la vía prevista en el
artículo 9 paralá comunicación de la respuesta.

ARTICULO 14

Lenguas

l. La petición de datos y sus anejos serhu redactados en
la lengua oficial, o en una de las lenguas oficüdes del Estado
requerido, o serán acompañados de una traducción en dicha
lengua. La respuesta será redactada en la Jengua del Estado
requerido.

2. No obstante, dos o varias Parte~ Contrata.tes podrán
convenir en derogar entre' ellas las disposiciones del pará
grafo precedente.

ARTICULO 15

Gastos

1. La respuesta no podrá dar lug~1r al reembolso de im
puestos o de gastos, cualquiera que fuere su naturaleza, a
excepción de aquellos contemplados en el parágrafo 3 del
ártículo 6, que serán de cargo del Estado del cual emanare
la pGtición

2, No obstante, dos -o. varias Partes Contratantes podrán
convenir en derogar entre ellas las disposiciones del pará
grafo precedente.

ARTICULO 113

Estados federales

En!?-ri Estado federal, las funciones ejercidas por el órgano
de recepción, distintas de las previstas en el parágrafo (a) del
parágrafo 1 del artículo 2, podrán, por razones de orden
constitucional, ser atribuídas a otros órganos estatalcs,

AFlTl<;: ULO 17

Emrc¡.da en vigor del Convenio

1. El presente Convenio está abierto a la firma de los
Estados m1embros del Consejo de Eucopa. Será ratificado o
aceptado. Los lllstrumentos de ratificación o de aceptación
serán depositados en poder del Secretario general del Con
sejo 'de Europa.

2. El Convenio entrará en vigor tres meses después de la
fecha del depósito del tercer instrumento de ratificación o de
aceptación.

:3. Entrará en vigor con respeclo u todo Est.ado signatario
que 10 ratificare o lo aceptare ultcriljt"l!1ente, tn's meses des
pués de la fecha del depósito de su in~,trumento de ratWca~

don o de aceplfl.cióll.

ART1CULO 13

¡ldhesión de' un Estado no miembro del Consejo de Europa.

L Después aeta entrada en vigor del presente Convenio,
el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a
todo Estado no miembro del Consejo de Europa a adherirse al
presente Convenio,

2. -La adhesión se efectuará por depósito. en poder del Se
cretario general del Cont;ejo de Europa, de un instrumento
d-e rl'.'ihesión que surtirá efecto tres meses despuós de la fecha
dc su depósito.

ARTiCULO J,¡

Alcance territorial del COnl'enio

1. Toda Parte Contratante pedrú, en el momento de la
fírma, o en el momento del depósito de su instrumento de
ratificación, de aceptación Q de adhesión, designar él o los
territol"ios a los cuales se aplicare el presente Convenio.

2. Toda Parte Contratante podrá, en el momento del depó
sUa de' su instrumento de ratificación. de aceptación o de
adhesión, o en todo otro momento ulterior, extender la apli
cación del presente Convenio, por declaración dirigida al Se
cretario general del CQ.11seío de Europa, a todo otro territorio
designado en la declaración y cuyas relaciones internacionales
tuviere a su .cargo o por el cual la misma estuviere habilitada
para. contratar.

3. Toda declaración hecha en virtud del parágrafo pre
cedente podrá ser retirada en lo que concierne a todo terri
torio designado en esta declaración, en las condiciones pre
vistas por el artículo 20 del presenta Convenio.

AftTlCULO 20

Duración del Convenio y denuncia '

1. El presente Convenio permanecera en t vigor sin limi
tación de plazo;

, 2. Toda Parte Cont.ratante podrá, en lo que la concierne,
denunciar el pr(;'sen~e Convenio, dirigiendo 'I,lotificación al Se
cretario general del Car.sejo de Europa.

3. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fe
cha de la recepción de la,notificacion por el Secretario ge
neraL

ARTICULO 21

PUI1ci.ones del secretql"Ío general del Consejo de Europa

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a
los Estados miembros del Consejo y a todo Estado que se
hubiere adherido aJ presente Convenio:

al 'Toda firma;
bl El depósito de todo instrumento de ratificación, de acep

tación o de a-dhesión;
el Toda fecha de "ntrada en vigor del presente Convenio,

conforme a su artículo 17~

d} Toda notifícnciól1 recibida en aplicacióIi de las dispo
siciones del parágrafo 2 del articulo 1."; del parágrafo 3 del
arliculo 2; del "'parágrafo 2 del artículo 3, y de los pará
grafos 2 y 3 del artículo 19;

el. Toda notificación recibida en aplicación de las dispo
sicIones del articulo 20 y la fecha en la cual la denuncia
surtiere efecto.

En fe de 10 cual, Jos infrascritos debidamente autorizadas
a este efecto han firmado el presente Co.venio.

Dado en Londres, el 7 de junio de 1968, en francés y en
inglés, haciendo fe igualmente ambos textos, en un solo ajem·
pIar que sera depositado en los a:rchivos del Consejo de Euro
pa, El' Secretario general del Consejo .de Europa expedirá.
copia, fehaciente ti. cada uno de los Estados signatarios y ad
herentes.

POi el Gobierno de la República de Amt.ria: Estrasburgo
a..6 de septiembre de 1968, W. Gredler.

Por el Gobierno de! Reino de Bélgica.
Por el Gobierno de la República de Chipre: Estrasburgo

a 29 de octubre de 1968, C. N. Pilavachí.
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca: Niels Madsen.
Por el Gobierno de la República Francesa: Henri Blin.
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania: Gus

ta v Heinemann.
Por el Gobierno del Reino de Grecia: K. Kalobokia-s,
Por el Gobiorno de la República Islandesa: Paris a 27 de

febrero de 1969; He1lrik Sv. Bíórnsson.
Por el Gobierno de 'Irlanda,
Por el Gobiemo de 1H República Italiana: Estrasburgo a 6

de noviembre de [968: A. Assettati.
Por el Gobierno del Gnm Ducado de Luxemburgo: .1, Dupong.
Por el Gobierno de Ivlulta; Tommaso Caruana Demajo.
Por el Gobierno del Reino de los Paises Bajos: J, H. van

Roijen.
Por el Gobierno del Reino de Noruega: Elisabeth Schwei

gaard Selmer.
Por el Gobierno del Reino de Suecia: Hcrman Kling.
Por el Gobierno de la Confederación Suiza: Estrasburgo a

23 de junio de 1969: D. Gagnebin.
Por el, Gobierno de la República Turca: Hasan Din¡;er.
Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaf¡a e Irlanda

del Norte, Gardincr e
CONVENIO EUROPEO ACERCA DE LA lNFORMACrON

SOBRE EL DERECHO EXTRANJERO

ADDENDUM

LisU¡ tie l(¡s C;;-gWI0S nacionales ele enlace

Para 61 Reino Unido, léase como sigue: REINO UNIDO (ex
tensión a la isla de Jersey, en virtud del· parágrafo 2 del ar
ticulo 19 del Convenio); Ministerio de Asúntos Extranjeros
y de la Mancomunidad. Servicio Jurídico y Administrativo,
King Charles Strcet, Londres, S. W. 1.

El Instrumento de Adhesión fué depositado el día 19 de
noviembre de 1973.

El Convenio ent.ró en vigor el 20 de febrero de 1974.

Lo que se hace púbJíco para conocírnie-nto general.
Madrid, 26 de septiembre de 1974.-EI Secretario general

técnico, Enrique Thomusde Carranza.


